
 

Objetivo General... 

Impulsar y promover el deporte entre los alumnos y en toda la Comunidad 
Instituto Patria  en general, para formar hábitos de disciplina y buenas costumbres 
a través de adecuadas instalaciones, entrenadores capacitados y programas de 
calidad que lleven también al Instituto a lograr un alto grado de competitividad a 
nivel nacional.  

Nuestra Misión... 

Facilitar el proceso de formación y desarrollo de personas íntegras, que por su 
excelente preparación profesional y cultural, por su profunda formación humana y 
moral inspirada en los valores perennes del humanismo cristiano, por su genuina 
conciencia social y por su liderazgo de acción positiva, promuevan el auténtico 
desarrollo del hombre y de la sociedad.  

“Formación integral de líderes comprometidos con la  sociedad”.  

Nuestro Símbolo... 

 

Representa simbólicamente las virtudes de nuestros deportistas, quienes 
mediante el entrenamiento planeado, organizado y constante desarrollan la 
destreza, habilidad, rapidez e inteligencia. 

Nuestros Colores... 

Tienen una simbología. El color verde representa la esperanza y lo divino, 
mientras que el blanco es símbolo de la pureza y de lo humano. Esta doble 
simbología de los colores une en sí la doble dirección de formación integral que 
imparte la Universidad: el cultivo del alma y la educación del cuerpo.  

 

Incentivos y Reconocimientos... 

La Coordinación de Deportes reconoce a los ganadores mediante la entrega de  
medallas y reconocimientos.  

 

 

 



 

Los deportes en los que puedes participar son:  

• Baloncesto  
• Tae Kwon Do 
• Fútbol  
• Ajedrez  
• Gimnasia Básica  
• Voleibol de sala  
• Atletismo 

• Softbol 

• Banda de Guerra 

   

La Misión es:  

La Dirección General de Deportes presta servicios a los estudiantes con el objetivo 
de coadyuvar a su educación integral y así garantizar los resultados deportivos en 
los niveles de excelencia. 

Su Visión:  

Ser una Dirección General de deportes con personal profesional de excelencia, 
que ofrezca una estructura de instalaciones idóneas para el desarrollo del deporte, 
y así aspirar a ser la mejor a nivel estatal, nacional e internacional. 

Las valores que maneja son: Espíritu Emprendedor, Honestidad, Trabajo en 
equipo, Compromiso y Servicio. 

Deportes 

El deporte y la recreación, son prácticas que se constituyen en 
elementos para alcanzar una vida plena y adecuado desarrollo personal, 
estimula el espíritu de cooperación y el deseo de éxito en una sana 
competencia: coadyuva en el bienestar físico, moral, emocional e 
intelectual, por eso, es una importante labor en el instituto, que ha 
procurado disponer del personal capacitado, de instalaciones dignas, así 
como el material deportivo que permite impulsar la práctica cotidiana y 
competitiva del deporte estudiantil, para que se manifiesten en la 
calidad de su participación en los diferentes ámbitos de la vida familiar, 
social y productiva, requerimiento de la sociedad actual y que son 
necesarias para el aprendizaje permanente. 

 



 

 

Los planes, programas y acciones de la Dirección de Deportes estarán orientados 
a garantizar una educación y formación integral de los Estudiantes Deportistas a 
través de la práctica deportiva organizada, sus Docentes Deportivos (entrenadores 
y auxiliares) y todo el personal especializado y de dirección. 

Esto les permitirá a los estudiantes deportistas lograr resultados académicos de 
excelencia en primer orden, con una educación y formación de valores ciudadanos 
sustentados en el pluralismo intelectual y social, en la libertad de pensamiento, la 
democracia, la solidaridad, el respeto, la honestidad y la sencillez entre otros 
valores. 

Asimismo, facilitará la obtención de resultados y rendimientos deportivos 
competitivos superiores a nivel nacional e internacional. 

 

REGLAMENTO DE DEPORTESREGLAMENTO DE DEPORTESREGLAMENTO DE DEPORTESREGLAMENTO DE DEPORTES 

 

1.1.1.1. Es obligatorio practicar algún deporte de los que la escuela 
proporciona a los alumnos, o en su caso pertenecer al club deportivo 
de la misma. 
2.2.2.2. Todos los alumnos deberán presentarse a las prácticas o 
entrenamientos con el uniforme correspondiente completo. 
3.3.3.3. El alumno deberá tener por lo menos el 90% de asistencia para 
tener derecho a una calificación aprobatoria. 
4.4.4.4. Solo se justificarán inasistencias con constancia médica la cual 
deberá entregarse en original y copia a la Coordinación Deportiva. 
5.5.5.5. Por ningún motivo alumnos del Instituto podrán representar a otras 
instituciones en el deporte o categoría que en el Instituto se imparta. 



6.6.6.6. La calificación de deportes se entregará en la boleta 
mensualmente, promediable con la materia de educación física. 

7777. Solo se aceptaran constancias(con foto cancelada) deportivas, 
donde señalen que son seleccionados del CARD-IDEY y tengan la 
firma del Director  del IDEY. 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


